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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
 

 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  

 
2010-2011 

 
10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 

ESQUEMA DE SUSTITUCIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS POR LAS CORRESPONDIENTES 
DE GRADO 

 
 CURSO 

2010-11 
CURSO 
2011-12 

CURSO 
2012-13 

CURSO 
2013-14 

 
Título actual 
 

 
2º, 3º, 4º  

 
3º, 4º 

 
4º 

 
-- 

 
Título de Grado 
 

 
1º 

 
1º, 2º 

 
1º, 2º, 3º 

 
1º, 2º, 3º, 4º 

 
 

 
 
10.2.- PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS EXISTENTES 
AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN SU CASO.  
 
A continuación se incorpora el texto de las Normas reguladoras del sistema de adaptación a las titulaciones 
de Graduado/a, de los estudiantes procedentes de enseñanzas que se extinguen por la implantación de 
dichas titulaciones, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en reunión 
celebrada el día 31 de octubre de 2008: 
 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente 
académico en vigor, en las titulaciones universitarias de carácter oficial que se extinguen como 
consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de 
Graduado/a. 

Artículo 2. Procedimiento de adaptación. 

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las 
respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en cualquier curso académico, sin necesidad de 
solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción. 

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se 
iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Decano/Director del respectivo Centro de la 
Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de 
estudiantes.  

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la 
respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin necesidad de solicitar la correspondiente plaza a 
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